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GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

 DE COSTA RICA

Administración Arias Sánchez

POLÍTICA: 

“SÍ, A LA DESCENTRALIZACIÓN Y AL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN MUNICIPAL COSTARRICENSE”.

San José, Costa Rica.

05 de Febrero de 2008.

PRESENTACIÓN

La Administración Arias Sánchez, conciente de la necesidad de brindar el papel protagónico que las municipalidades deben desempeñar para  obtener el perfeccionamiento de nuestro sistema democrático, lanza la política para el régimen municipal “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, con el fin de dotarlas de las  herramientas necesarias que les permita impulsar el desarrollo social y económico del país desde el ámbito local.

Esta iniciativa nace gracias al apoyo brindado por el Sr. Presidente de la República, Dr. Óscar Arias Sánchez, y al trabajo en conjunto, realizado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), quienes contaron con el aporte de diversos ministerios, instituciones y organismos cooperantes.

Como parte de su proceso de construcción la política fue sometida a un proceso de consulta con diferentes instituciones de la administración pública central, la Asamblea Legislativa, la Unión Nacional de Gobiernos Locales, las Federaciones de Municipalidades, los organismos cooperantes, vinculados al sector municipal y local, como también con las 81 municipalidades y ocho concejos de distrito existentes en el país. 

De esta manera el Gobierno de la República reafirma su compromiso de contribuir a que las municipalidades reciban el apoyo que requieren para beneficio de los habitantes de cada cantón. 

San José, Costa Rica, 05 de febrero de 2008.

Oscar Arias Sánchez,                                     Roberto Gallardo Núñez,               

Presidente de la República.                             Ministro

                                                                       Ministerio de Planificación
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Fabio Molina Rojas,                                       Adrián Rojas Jaén, 

Presidente Ejecutivo del                                  Presidente de la Unión
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PRÓLOGO

Siempre es hermoso volver a ser convocado a la causa de profundizar la democracia, a la causa de construir ciudadanía, a la causa de llevar el poder democrático lo más cerca posible de sus dueños. Hace casi 30 años, en un pequeño libro titulado “Nuevos rumbos para el desarrollo costarricense”, escribí: En todo este proceso de perfeccionar la democracia, convirtiéndola en un sistema político de amplia y efectiva participación, las municipalidades están llamadas a jugar un papel de primera magnitud. Es preciso restituirles la preeminencia política que otrora tenían, así como fortalecer su desarrollo económico y financiero, en aras de una mayor participación de los ciudadanos en las decisiones, en la realización de los programas y en el control de los asuntos comunitarios. 

Por obra de esa convicción, el fortalecimiento del régimen municipal y la descentralización política se convirtieron en uno de los peldaños que prometí escalar al iniciar mi primera administración, promoviendo la aprobación de una norma constitucional que hiciera obligatoria la transferencia de un porcentaje de los recursos del fisco a las municipalidades, un proyecto que presenté por primera vez cuando fui Diputado en el período 1978-1982.

Han pasado muchos años desde entonces. Hoy, comprobamos con alegría que ese precepto forma parte de la Constitución Política. No sólo eso: también tenemos elecciones directas y separadas de alcaldes municipales. Pero, al mismo tiempo, vemos con preocupación que, pese a esos logros, nuestro régimen municipal continúa siendo crónicamente frágil, y que Costa Rica aún padece la deshonra de ser el país del Hemisferio Occidental que canaliza el menor porcentaje de recursos públicos a través de los gobiernos locales: apenas un 1.7% del total. A pesar de nuestras intenciones y declaraciones, el hecho es que seguimos siendo uno de los países más centralistas del mundo.  Muy pocas han sido las iniciativas que en años recientes se han implementado con el objeto de ayudar decididamente a los gobiernos locales y, menos aún, aquellas concebidas y ejecutadas teniendo como meta generar las condiciones para la transferencia de competencias de lo nacional a lo local.

Este gobierno no planea continuar transitando la senda de la centralización, que aleja al ciudadano de la Administración y cultiva el desencanto frente a las cuestiones públicas.  Por ello, en permanente consulta con los gobiernos locales, elaboraremos y someteremos a la Asamblea Legislativa, en un plazo no mayor a seis meses, un proyecto de ley marco para la transferencia de competencias y distribución de recursos a las municipalidades. Ese proyecto establecerá un cronograma para el cumplimiento del artículo 170 de la Constitución Política, y definirá un procedimiento sostenible para la transferencia de potestades y recursos. De acuerdo con lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo, y dentro de los límites de la norma constitucional, ese procedimiento incorporará el diseño, por parte de MIDEPLAN y el IFAM, de un sistema de evaluación y certificación de los gobiernos locales, y de apoyo permanente al mejoramiento de la gestión municipal. 

Con este proyecto, y muchas otras acciones que hemos emprendido y emprenderemos en beneficio de los gobiernos locales, saldamos una deuda que desde hace mucho tiempo teníamos pendiente con nuestra historia democrática: la causa de la descentralización política. Es ésta una enorme tarea que, sin embargo, no debe amedrentarnos, porque en el corazón de todo demócrata convencido yace el conocimiento de que las causas de su ideal no serán nunca fáciles ni sencillas, sino, todo lo contrario, el producto del esfuerzo constante y decidido de cientos, de miles de seres humanos.

Dr. Oscar Arias Sánchez.

Presidente de la República.
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II. LISTADO DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS
AyA.


Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. 

BID-CATASTRO.
Programa de Regularización de Catastro y Registro de Bienes Inmuebles del Banco Interamericano de Desarrollo.

BID.


Banco Interamericano de Desarrollo.

CYMA.

Programa de Competitividad y Medio Ambiente. 
FOMUDE.
Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización de la Unión Europea.

FUNDES. 

Fundación para el Desarrollo.

FUNDEMUCA.
Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento 


Municipal e Institucional de Centroamérica y el Caribe
GTZ.


Cooperación Técnica Alemana.

IFAM.


Instituto de Fomento y Asesoría Municipal.

INA. 


Instituto Nacional de Aprendizaje.

INCAE.

Instituto Centroamericano de Administración de Empresas.

INAMU.

Instituto Nacional de las Mujeres.

MIDEPLAN.

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.

MINAE.

Ministerio de Ambiente y Energía.

PND.


Plan Nacional de Desarrollo.

PRESOL. 

Plan Nacional de Residuos Sólidos. 

PRODELO.

Proyecto de Desarrollo Local de la GTZ. 

PRU GAM.
Planificación Regional y Urbana del Gran Área Metropolitana del Valle Central de Costa Rica.

SINPE. 

Sistema Nacional de Pagos Electrónicos. 

UNGL.

Unión Nacional de Gobiernos Locales.

III.  INTRODUCCIÓN

Debido a la concentración de la actividad económica y de los servicios públicos en el Área Metropolitana, el desarrollo en Costa Rica se manifiesta territorialmente desequilibrado. Esto ha acentuado los niveles de exclusión y pobreza en distintas regiones del país, generando un distanciamiento de las regiones periféricas. Diversos estudios y proyectos, consideran que estos desequilibrios se originan en el modelo de la inversión pública y privada tanto en las áreas rurales como urbanas, lo que hace necesario un nuevo modelo de Estado, más descentralizado, con economías locales que potencien actividades productivas en las regiones, independientemente de su dimensión y ubicación geográfica, con gobiernos locales fuertes, organizaciones de la sociedad civil y del sector privado integradas en un esfuerzo común.

A la realidad de estos hechos debe sumarse otros de carácter técnico-administrativo. El centralismo que justificó su expansión aludiendo que el desarrollo requería de concentración de poder y recursos para imprimirle unidad, dirección, planificación, racionalidad y coordinación a la acción del Estado, paradójicamente sufrió la ausencia de esos principios en su funcionamiento. En su crecimiento desmedido y como una de sus secuelas, el centralismo mutiló la función del gobierno municipal, lo redujo a su mínima expresión, convirtiéndolo en apéndice administrativo, sin relevancia política y al margen de las tareas, responsabilidades y funciones del desarrollo nacional. 

Los ministerios e instituciones descentralizadas, surgidas bajo el esquema técnico funcional, se proyectaron sobre los cantones con total desconocimiento de las competencias y funciones del gobierno local en cada jurisdicción. No solo desconocieron esa función sino que ejercieron un excesivo tutelaje que diezmó la autonomía municipal, despreocupándose de propiciar la modernización del aparato municipal. 

La Administración Arias Sánchez, (2006-2010), consciente de que el centralismo se ha agotado como estrategia de desarrollo que permita el crecimiento integral de los cantones,  asume el fortalecimiento del régimen municipal, como uno de los ejes fundamentales de su política de gobierno. Para ello, el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 Jorge Manuel Dengo Obregón (PND), tiene como una de sus prioridades la obtención de mejoras tangibles en la gestión pública para la ciudadanía, en el plazo más corto posible, lo cual implica el desarrollo de acciones concretas que le permitan alcanzar mayores niveles de eficiencia y eficacia en la gestión municipal. En esta dirección el PND señala la necesidad de poner énfasis en:

(Fortalecer los gobiernos locales como la instancia natural para descentralizar el poder político y desconcentrar la acción administrativa, en virtud de que se trata de las únicas entidades político-administrativas, realmente existentes a nivel subnacional.

(Promover la participación de los gobiernos locales, en la prestación de seguridad comunitaria y dinamizar las redes locales para la prevención de la violencia y el delito.

(Preparar los gobiernos locales de cara a la reglamentación del artículo 170 constitucional que prevé la transferencia de competencias y recursos.

(Ampliar la base fiscal de los gobiernos locales, mejorando su gestión tributaria.

Con la convicción del potencial, capacidad y compromiso para el servicio público que poseen los gobiernos locales, el gobierno de la República, se compromete con la ciudadanía a impulsar la dotación de las herramientas jurídicas idóneas para el cumplimiento de las funciones encomendadas a las municipalidades, así como a contribuir en su modernización mediante el apoyo al desarrollo de las capacidades humanas, al desarrollo tecnológico y al aumento en los recursos financieros.

Dichas políticas consideran acciones que son resorte exclusivo del Poder Ejecutivo (Contrato con la Ciudadanía), otras que requieren del concurso de diversas fuerzas políticas (Compromiso Político) y, finalmente, un tercer ámbito de actuación se dirige a generar espacios de diálogo y discusión sobre el futuro del régimen municipal, en el marco de los Diálogos para la Costa Rica del Bicentenario contenidos en el PND. Al desarrollo de esta política deberán contribuir todas las entidades públicas, para ello el Ministerio Nacional de Planificación y Política Económica actuará como órgano rector y el IFAM como el ejecutor de la misma y articulador del complejo sistema de instituciones estatales, para optimizar la utilización de los recursos.

Este compromiso exige un cambio profundo en el funcionamiento de las instituciones estatales, abandonando la forma vertical de operar en el cumplimiento de su misión y sustituirla por una nueva estrategia de trabajo coordinado, articulado y consensuado horizontalmente en la dimensión local. Es eso lo que ha inspirado a que el Gobierno de la República decida desarrollar una “Política de Descentralización y Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, que contiene cinco ejes rectores, según lo muestra el siguiente esquema. 
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IV.   VISIÓN Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA.

“Al finalizar la administración Arias Sánchez habrá iniciado la gran reforma del Estado centralista hacia otro descentralizado que otorgue a los gobiernos locales la preeminencia política para planificar y promover el desarrollo económico y social de las comunidades, mediante el fortalecimiento de su gestión administrativa y financiera y la participación equitativa de sus habitantes”.

1.
Objetivo General

Lograr mejoras sustantivas en la gestión de las municipalidades y avanzar en el proceso de descentralización política, de manera tal, que los gobiernos locales respondan adecuadamente a las demandas de sus habitantes y contribuyan al desarrollo nacional, mediante el ejercicio de sus competencias de manera eficiente y eficaz.

2. 
Objetivos Específicos

2.1  Incentivar una mejora continua en la gestión de los gobiernos locales, mediante la provisión de recursos económicos y de instrumentos que promuevan su modernización institucional, en aspectos vinculados a recursos tecnológicos, organización interna, desarrollo de capacidades y competencias, fortalecimiento de procesos y servicios, y programas de capacitación y asistencia técnica, entre otros.

2.2
Mejorar los mecanismos de coordinación entre el gobierno nacional y los gobiernos locales, a efecto de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas en el nivel local y atender efectivamente las demandas de los municipios. 

2.3
Promover las reformas legales que contribuyan a una verdadera descentralización a favor de las municipalidades, dotándolas de mayores herramientas legales para la atención de los asuntos locales, a fin de flexibilizar su actuación.

2.4
Incorporar los ejes transversales de género, ambiente y participación ciudadana como parte esencial de los planes, acciones y estrategias del régimen municipal para impulsar un desarrollo humano local, sostenible y efectivamente equitativo.

2.5
Generar mecanismos de información confiables y oportunos que favorezcan la toma de decisiones a nivel municipal y local.

V.
EJES TRANSVERSALES DE GÉNERO, AMBIENTE Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

“Desarrollo de acciones en los municipios tomando en cuenta criterios de sostenibilidad ambiental, igualdad de género y participación ciudadana, de manera que todas aquellas iniciativas de planificación, desarrollo de proyectos y su implementación consideren expresamente la participación de los ciudadanos, su vinculación con el medio ambiente, sus impactos y mecanismos para propiciar efectivamente la integración de los géneros en la gestión local”.

1. 
Sostenibilidad ambiental

El desarrollo local desde la iniciativa municipal, debe tener en cuenta componentes básicos de protección ambiental, tales como:

(Un adecuado manejo de áreas protegidas, reservas forestales y biológicas en general.

(Una consecuente protección y manejo racional del recurso hídrico, incluido el que administran para consumo y desarrollo de la actividad humana, las municipalidades que operan sistemas de acueducto.

(Una adecuada planificación y estrategia para el manejo de residuos.

Además del cumplimiento de la normativa vigente en la materia, (Ley Orgánica del Ambiente, Ley General de Salud, Estrategia Nacional del Ambiente (ENA) entre otras), se trabajará en el desarrollo y promoción de diversas herramientas de protección específicas que se elaboran con participación interinstitucional y la cooperación externa (Programa CYMA, PRUGAM, FOMUDE, entre otras). Concretamente se promoverán las acciones siguientes:

1.1 Plan Nacional de Residuos Sólidos (PRESOL): Este plan contiene 31 acciones estratégicas que el país debe aplicar en los próximos quince años, como lo son la reducción de residuos sólidos, su separación y reciclaje, y la sostenibilidad de los servicios, en armonía con el ambiente. Su lanzamiento será el 26 de marzo del 2008 a través del Consejo de Gobierno y su costo es de trescientos mil euros. Es un trabajo en el que participan el Ministerio de Salud, el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) y el IFAM, en coordinación con el Programa CYMA de GTZ y el proyecto FOMUDE. 

1.2 Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos: Se elaboró un manual para diseñar y ejecutar estos planes, el cual se aplicará primero en diez Municipalidades (Alajuela, Alajuelita, Escazú, Desamparados, Vázquez de Coronado, Alvarado, San Rafael y Santo Domingo de Heredia, Corredores y Sarapiquí) a partir de febrero del 2008, por un costo de doscientos mil dólares. Además, se desarrollarán cuatro planes para la gestión integral de residuos sólidos con FOMUDE.

1.3   Modernización de acueductos municipales: Se contratarán los diseños de optimización de los treinta y un acueductos, para lograr potabilidad y suministro permanente del agua potable, así como la definición de acciones para la  protección del recurso hídrico cantonal.  Lo anterior, mediante Convenio IFAM – AyA y el concurso de Fondos BID por tres millones de dólares.

2.  Equidad de género

En marzo de 2007, el  Presidente Oscar Arias lanzó la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género, la cual implica el compromiso del Estado por transversalizar el enfoque de género en todo el accionar de las instituciones públicas; asimismo, implementar acciones específicas para compensar la desigualdad histórica que ha limitado el desarrollo integral de la mitad de la población. 

El gobierno es consciente de que no puede hablarse de desarrollo local si no se parte de la incorporación y participación activa, en igualdad de oportunidades, de mujeres y hombres en las comunidades y en los gobiernos locales. De ahí que, en cada una de las acciones a desarrollar en el marco de esta política, se incorporará la perspectiva de género. Específicamente se realizarán las siguientes acciones: 

(Fortalecimiento de las oficinas municipales de la mujer en coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU).

(Coordinación con el Poder Ejecutivo para el mejoramiento de recursos de cuido y apoyo para personas adultas mayores, niños y niñas, personas con alguna discapacidad, en cada una de las comunidades.

(Promoción de la construcción de modelos de desarrollo económico local, incluyentes de todas las necesidades de la población. 

(Exigencia de procesos de participación ciudadana para el diseño de planes de desarrollo y presupuestos públicos participativos.

(Creación de opciones de capacitación para fortalecer a las mujeres en política local (comunal y municipal).

(Identificación y apoyo a proyectos de ley en la Asamblea Legislativa, que reconozcan la equidad de género como uno de sus principios en el ámbito local. 

(Con el apoyo del Proyecto FOMUDE, se impulsarán procesos de gestión local con equidad de género, para desencadenar experiencias demostrativas que puedan ser replicadas a nivel nacional, apoyadas desde las oficinas municipales de la mujer como espacio de formulación de políticas públicas locales. Se impulsará el fortalecimiento de derechos económicos de las mujeres, en al menos cinco cantones, por medio de la adopción de agendas económicas locales. 

(Apoyo en general de las acciones de la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género.

3
.   Participación Ciudadana

Clave de la descentralización democrática, es sin duda la “Participación Comunitaria”. La descentralización política trata de acercar ese poder a quienes inmediata y directamente están involucrados en sus implicaciones y ese es el norte que guía la presente política. Por ello, se promoverá que las comunidades, por medio de los municipios y asociaciones de desarrollo sean las que tomen sus propias decisiones.  Son ellas las que mejor conocen sus problemas, y sólo si cada cual asume su responsabilidad en la tarea de resolver aquello que le concierne, lograremos una sociedad más libre y más próspera.

Algunas de las acciones particulares a desarrollar en este campo son:

3.1 De los veintiséis mil millones, gestionados por el Presidente Oscar Arias, para las ochenta y un municipalidades y los ocho concejos municipales de distrito, el 50%  se  destinará a los cuatrocientos setenta distritos que tiene el país y su destino lo definirán los concejos de distrito ampliados con los presidentes de las asociaciones de desarrollo del lugar. El otro 50%, será para proyectos de alto impacto en cada uno de los cantones. En uno y otro caso, se usarán en proyectos de desarrollo e infraestructura, no en gastos ordinarios.

3.2 Planes de Desarrollo Participativo: se elaborarán  quince con apoyo de la Cooperación Alemana, GTZ, en quince cantones fronterizos del norte y del sur del país y en cuarenta cantones más, con la cooperación de la Unión Europea, por medio del Proyecto FOMUDE. De este modo se promoverá una nueva cultura política para desarrollar nuevos y variados polos de atracción económica a lo largo de toda la geografía patria. El monto que aporta FOMUDE para la planificación en los cuarenta cantones es de novecientos mil euros.
3.3 Seguridad Ciudadana: Como se indica en el encabezado de este apartado de Participación Ciudadana, las comunidades son las que mejor conocen sus problemas. En este sentido es de vital importancia que un aspecto tan candente en los últimos tiempos, como lo es el deterioro de la seguridad ciudadana, sean las mismas comunidades, por medio de sus municipalidades quienes colaboren en la erradicación de los focos de inseguridad. Esas decisiones en el nivel local son potestad comunal, pues la información y especialmente el conocimiento de las causas que la originan y las soluciones al problema ahí se hallan. De esta manera los organismos estatales que atienden los problemas de inseguridad ciudadana, encontrarán los canales adecuados no solo para la represión sino también para la prevención de los delitos contra los ciudadanos. Parte del esfuerzo incluye la coordinación en este campo  entre todos los entes estatales con las municipalidades.

VI.  EJES ESTRATÉGICOS

A. Contrato con las municipalidades

1. Modernización Municipal

“Fortalecimiento de las municipalidades en lo técnico, administrativo y en lo político para que puedan asumir nuevas competencias y para que se conviertan en corporaciones de desarrollo eficientes, transparentes y participativas y para que conduzcan el desarrollo local estratégico y asuman los retos que genere el proceso de descentralización democrática del Estado, promoviendo gobernabilidad y participación ciudadana”.

Las municipalidades como entes locales de gobierno y administración de su territorio, tienen el compromiso de fortalecer su autonomía y definir, en conjunto con la sociedad organizada, políticas y estrategias para el desarrollo local sostenible. Con esta visión es imperativo que introduzcan criterios de gestión empresarial pública, para lograr eficiencia, eficacia, transparencia, y estimulen la participación ciudadana en la planificación, toma de decisiones y ejecución de programas y proyectos de desarrollo y progreso de las comunidades en todos sus ámbitos.

Como política de modernización y fortalecimiento administrativo municipal, el compromiso del gobierno nacional consiste en brindar soluciones viables para mejorar la gestión de los recursos humanos y financieros, con una cultura organizacional apropiada para la productividad y la competitividad. 

1.1  Modernización Institucional: Para dar un salto cualitativo en los procesos administrativos, financieros, profesionalización del recurso humano y calidad de servicio al cliente, con la colaboración de la Dirección General del Servicio Civil se pondrá en marcha un proyecto de reingeniería municipal (reordenamiento orgánico y funcional), elaborándose a su vez los manuales respectivos de procesos y procedimientos definidos y aplicados. Este proyecto se desarrollará en 20 municipalidades por año y su costo asciende a los ¢120 millones.
1.2 Plataformas de servicios: Conjuntamente con FUNDES se implementará, en veinte municipalidades, durante los próximos doce meses, un programa de plataformas de servicios para disponer de: ventanillas únicas y simplificación de trámites.  Esto permitirá la atracción de inversiones y transparencia de los procedimientos.

1.3 Programa de mejora de la gestión tributaria: Con la facilitación del IFAM, se desarrollará un programa para mejorar la gestión tributaria en veinte municipalidades, diez en el 2008 y diez en el 2009.  La inversión en condiciones no reembolsables alcanzará los doscientos cincuenta millones de colones.
1.4 Planes reguladores para el ordenamiento territorial y la protección de la biodiversidad: Junto al proyecto PRUGAM y BID-Catastro, se dotará de planes reguladores a treinta y un cantones del Área Metropolitana con una inversión total de dos millones de dólares y a once de la Provincia de Guanacaste, con un costo de  alrededor de un millón de dólares, iniciando el 15 de abril del 2008 y terminando el 15 de agosto del 2009. 

Asimismo, se trasladará en forma ágil y oportuna, y sin costo para las municipalidades, la información catastral y registral, que está generando el país mediante el Programa de Regularización de Catastro y Registro a cincuenta municipalidades. Esto permitirá mejorar y modernizar la gestión tributaria municipal.

1.5 Reestructuración y modernización del IFAM: El IFAM modernizará su gestión con fundamento en una estructura orgánica ágil y moderna,  capaz de asumir con eficiencia y de forma oportuna los retos del Plan de Desarrollo Institucional 2006-2014 que éste ha diseñado, por medio de su reestructuración administrativa, la capacitación de todo su personal y la reforma de su Ley Orgánica, adecuándola a las necesidades actuales y futuras de las estructuras locales.

1.6 Capacitación y formación para el régimen municipal: Desarrollo de procesos de capacitación y formación para el régimen municipal de corto y mediano plazo, por un monto de tres millones seiscientos mil euros, el cual se traducirá en las siguientes acciones: 

(Un Sistema Nacional de Capacitación con sostenibilidad financiera, técnica y administrativa, operando en el IFAM, organismo responsable de facilitar la ejecución de toda la oferta programática y responsable de realizar el seguimiento, el control de calidad y la evaluación de impacto.

(Un Instituto de Capacitación para la Administración Local para ordenar y canalizar la ejecución de los programas de capacitación hacia el régimen municipal con nodos de ejecución en todo el territorio nacional, coordinado por la UNED, que funcionará con oferta académica y técnica de las universidades estatales, los colegios universitarios, el INCAE  y del INA, así como con aportes de la cooperación internacional, con lo que se maximizará la modalidad de capacitación virtual. Su consolidación programática se realizará en el año 2008 y será un Instituto que afiance los cambios culturales, prepare para asumir riesgos y haga posible el impulso de una capacitación/formación sostenible. 
(Fortalecimiento de la capacidad instalada en el área de capacitación del IFAM, mediante una alianza con el Proyecto FOMUDE, para que esta institución cuente con mayor apoyo técnico y financiero destinado a acelerar la ejecución de su Plan de Desarrollo Institucional 2006-2014.
1.7 Cooperación Internacional: Desde el IFAM se coordinarán las políticas, planes y programas de cooperación, procurando el fortalecimiento municipal en forma armónica, con criterios unificados sobre el desarrollo de proyectos y optimización de los recursos disponibles. Actualmente se cuenta con los siguientes programas: 
(Planificación Regional y Urbana de la Gran Área Metropolitana del Valle Central de Costa Rica, PRUGAM- Costa Rica- Comisión Europea.

(Regularización de Catastro y Registro de la Propiedad Inmueble – Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

(Desarrollo Local y Comunal. Proyecto GTZ-PRODELO.

(Programa Competitividad y Medio Ambiente (CYMA). Costa Rica-GTZ.

(Proyecto Fortalecimiento Municipal y Descentralización, FOMUDE- Costa Rica- Comisión Europea.

1.8 Plan Nacional de la Prevención de la Violencia por armas de fuego:

Articulación por parte del Estado de los esfuerzos provenientes del Gobierno Central, de los gobiernos locales y de las organizaciones comunales dirigidos a atender el problema de la violencia, buscando incorporar a nuevos actores en tareas de prevención de la violencia por armas de fuego.

A partir de la realidad local y con la incorporación de estos nuevos actores se formulará una política local de seguridad, la que incorpore el tema de la atención de la violencia armada dentro del municipio. Al mismo tiempo, se promoverá una política de control de espectáculos públicos y patentes de licores así como la realización de campañas de autorregulación ciudadana que incentiven una cultura de paz, donde las municipalidades tengan un rol de liderazgo.

De conformidad con lo anterior las municipalidades podrán: (Diseñar y formular una política local de seguridad en donde la agenda incorpore el tema de la atención de la violencia armada dentro del municipio.

(Promover la reducción y neutralización de los factores de riesgo de la violencia armada. Estudios demuestran que la arquitectura y la criminología han encontrado una fuerte relación entre el contexto urbano y el comportamiento de las personas, así como entre el diseño de los espacios públicos y la percepción de seguridad y tranquilidad de los ciudadanos.

(Promover y participar de campañas de autorregulación ciudadana para que los vecinos atiendan una cultura de paz.

(Atender el fenómeno de la violencia intrafamiliar con el fortalecimiento de las Oficinas de la Mujer, que por norma legal, deben existir en todos los Gobiernos Locales.

(Fomentar el mejor uso del tiempo libre de los ciudadanos mediante actividades culturales, de esparcimientos familiares, recreativos y deportivos.

(Promover y participar de campañas de educación y sensibilización sobre el tema.

(Fomentar la generación de capital social y fortalecer el liderazgo municipal de cara a la conjunción de las sinergias que puedan aglutinarse de las fuerzas  vivas de la comunidad y de numerosas agrupaciones que de una y otra forma responden en alguna medida a los intereses municipales como Junta Vial, Junta de Educación, Juntas de Salud, Comités Cívicos, entre otros.

2. Gobierno Digital Municipal

“Consolidación de una estrategia de modernización municipal que permita posicionar este esfuerzo como una solución efectiva, permanente y sostenible, adscrita a la iniciativa de Gobierno Digital, con el fin de apoyar la introducción controlada de tecnologías de información y comunicación apropiadas para mejorar la eficiencia administrativa y consolidar los esfuerzos de mejorar los servicios ofrecidos a la ciudadanía”.
Los gobiernos locales operan sus sistemas de información y otras herramientas informáticas de manera separada, sin apego a estándares y sin aprovechar economías de escala, que les permitirían conseguir ahorros importantes en la provisión de suministros y demás equipamiento.  Este modo de operación, de forma independiente, impide unir esfuerzos en el desarrollo de soluciones informáticas que faciliten la consolidación de información y, por ende, permitan conocer con detalle el desempeño municipal, y así tomar las decisiones y medidas oportunas para su mejoramiento continuo. 

Contrarrestar esto, conlleva el aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación en el espacio municipal, razón por la cual y en el marco de la Política de Gobierno Digital que lleva adelante la presente Administración, se ha dispuesto el desarrollo de herramientas que favorezcan la modernización municipal y ofrezcan a la ciudadanía los foros propicios para la rendición de cuentas y fomenten la transparencia administrativa.  De ahí la necesidad de avanzar hacia el fortalecimiento tecnológico de las municipalidades, como parte importante de su fortalecimiento. Este esfuerzo no es un proceso aislado sino que se enmarca dentro de la política de Gobierno Digital que esta Administración está promocionando, con la ayuda de socios estratégicos, por lo que el régimen municipal debe tener un rol activo que le permita liderar esta necesaria transformación y modernización

2.1 Sistema informático integrado municipal: Se brindará a todas las municipalidades un software con tecnología de punta, que integre los procesos con la rigurosidad de la alta gerencia, permitiendo la correcta y oportuna toma de decisiones, sustentada en información fidedigna. El costo aproximado es de cinco millones de dólares, iniciando con un proyecto piloto en ocho municipalidades, durante el segundo semestre de 2008. Este sistema permitirá: 

(Sustitución del Sistema Información Municipal, SIM 2.0, instalado en sesenta y cuatro municipalidades, en toda aquella municipalidad que lo solicite.

(Mantener la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información sensible de cada uno de los miembros del régimen municipal.

(Estandarización del lenguaje de programación, que permita su interacción con diferentes bases de datos relacionales y diferentes plataformas.

(Estandarización de un sistema de información para el régimen municipal.  

(Agilización y simplificación de procedimientos y trámites para brindar una mejor atención a la ciudadanía.

2.2 Red Municipal de Conectividad: Creación de una red que permitirá interconectar a las ochenta y una municipalidades, los ocho concejos municipales de distrito, las federaciones, la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y al IFAM.  Será un instrumento para la capacitación a distancia, la instalación de un portal municipal y la comunicación en tiempo real de todo el sector, lo cual disminuirá significativamente los costos de transporte, llamadas telefónicas, con el consiguiente mejor aprovechamiento del tiempo. Este proyecto se adjudicó recientemente, con un costo de un millón de euros e inició en enero del 2008. 
2.2.1
Infraestructura tecnológica municipal: Para obtener los productos del gobierno digital, urge reconstruir la red de comunicación de cada municipalidad, lo que se hará mediante recursos del préstamo BID-Catastro, por medio de licitación pública, en el cuarto trimestre de 2008, con un costo de $1 millón.

2.3 Portal Municipal en la WEB: Se creará un portal municipal en la WEB y la integración de una plataforma unificada para el pago de los tributos, patentes e impuestos municipales por medio de la Internet, para aprovechar la infraestructura tecnológica del Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (SINPE) del Banco Central de Costa Rica.  El IFAM cuenta con la plataforma tecnológica para esta integración.

Este portal permitirá aglutinar tanto la información concerniente al sector municipal como la oferta de servicios por vía electrónica a los funcionarios municipales y a la ciudadanía en general, que podrá utilizar este formato digital para tener una alternativa ágil de comunicación e interacción con los gobiernos locales.  El Portal estará estrechamente ligado a la página de Gobierno Fácil, como componente municipal de la estrategia de Gobierno Digital.

2.4 Dotación de equipo: Donación de equipo de cómputo con sus respectivas baterías de respaldos y licencias de programas originales, lo mismo que equipos de impresión para cada municipalidad, concejo de distrito y federaciones para fortalecer la gestión administrativa, la planificación urbana, el catastro y la recaudación. Este equipo fue donado por PRUGAM a las treinta y una municipalidades de la Gran Área Metropolitana, específicamente a las oficinas que se ocupan de la planificacón urbana. Por parte del Proyecto FOMUDE también habrá donación de equipo similar para las ochenta y una municipalidades, federaciones, oficinas de la mujer, entre otras instancias relacionadas con el régimen municipal.
Por medio del Componente III del Programa de Regularización y Catastro y el aporte de FOMUDE, se mejorará la  infraestructura eléctrica municipal como paso previo a la instalación de equipos.

3. Autonomía Financiera

“Cumplimiento de forma efectiva y oportuna con las obligaciones de transferencia de recursos hacia el Régimen que la legislación vigente ordena al Poder Ejecutivo y facilitar los procedimientos de acceso de parte de los gobiernos locales a esos recursos, además de proveerles de nuevas fuentes de recursos”.

El logro del codiciado desarrollo local y la forzosa prosperidad de las comunidades son función directa de la recuperación del poder político y económico que lleguen a alcanzar los gobiernos locales costarricenses, para lo cual, indudablemente precisa la reciprocidad del gobierno nacional. 

En este sentido, el compromiso del gobierno nacional consiste en brindar soluciones viables para incrementar en forma sostenida, las transferencias del gobierno central a los gobiernos locales y asegurar, que estas sean transferidas en su totalidad y en forma oportuna para la debida ejecución de los programas y proyectos de inversión local en obras y servicios, en aras de favorecer el equilibrio en el desarrollo de las comunidades y fortalecer la autonomía municipal y los procesos de descentralización que se están llevando a cabo en nuestro país. 

3.1  Girar los recursos definidos por la legislación existente: Inclusión en los presupuestos de la República, los recursos de la Ley de Partidas Específicas, de la Ley de Impuestos a los Hidrocarburos y de otras leyes, que definen ingresos a favor de las municipalidades, como por ejemplo:

(El impuesto a las exportaciones de banano.

(El impuesto al cemento.

(El impuesto al ruedo.

(El impuesto de licores.

(El impuesto por multas de tránsito, etc.

Esto conlleva el compromiso de agilizar los mecanismos y procedimientos en el giro de los recursos financieros provenientes del presupuesto nacional, destinados a partidas específicas y al mejoramiento de la red vial cantonal, a fin de transferir estos recursos en el momento oportuno para su administración y aplicación por parte de los gobiernos locales.
3.2  Trasladar recursos para red vial: Sin dilación, se girarán a los gobiernos locales la suma de veintiún mil millones de colones del presupuesto nacional de 2008, para invertir en infraestructura  de la red vial cantonal y se continuará presupuestando y trasladando la totalidad de estos fondos, de conformidad con los ingresos reales según lo estipula la Ley Nº 8114.

3.3 Asignación presupuestaria en 2008: Destinar una asignación en el presupuesto nacional de 2008 de dos mil quinientos millones de colones, para los programas de cooperación al desarrollo local del IFAM, con un incremento anual no inferior a la tasa de inflación, en presupuestos nacionales subsiguientes.

3.4 Fondo solidario de apoyo a los Gobiernos Locales: Gracias al compromiso y  el apoyo del gobierno de la República, el Ministerio de Hacienda presupuestó para el año 2008, veintiséis mil millones de colones, los cuales serán transferidos a las Municipalidades, para que los destinen a proyectos prioritarios, distritales y cantonales, de acuerdo a los planes de desarrollo local.

3.5 Impuesto solidario y plataforma de valores: El plan fiscal contempla un tributo a las residencias de lujo, cuyo importe servirá para erradicar los tugurios.  Este plan será coordinado con los gobiernos locales; los que, a su vez, recibirán el próximo año la actualización de las plataformas de valores de las propiedades inmobiliarias en todo el país. 

3.6 Mayores potestades tributarias a los gobiernos locales: El Poder Ejecutivo apoya el proyecto de Ley Nº 14 038 que reforma el régimen tributario municipal, incorporando la potestad de los gobiernos locales de establecer sus propios tributos. Por un lado, reducirá las presas de proyectos que se tramitan en la Asamblea Legislativa y, por otro, permitirá mantener actualizadas las tarifas por servicios municipales.

3.7 Financiamiento a través de IFAM: El IFAM dispondrá de recursos propios para apoyar la inversión de proyectos municipales
, en las condiciones más favorables posibles del mercado (los plazos hasta de quince años con períodos de gracia y con tasas fijas), por seis mil quinientos millones de colones para los próximos dos años, y con una perspectiva estimada similar para el periodo 2009 – 2010. La idea de apoyar a estos proyectos es generar un enlace de lo local a lo regional para que se produzcan las economías de escala que favorezcan a los usuarios finales. Asimismo, se pretende darle contenido económico a los mega proyectos cantonales que son imposibles de financiar con el presupuesto de un año, pero que las municipalidades sí tienen la capacidad de atender el principal y su amortización de estos créditos para el desarrollo.

4. Co-participación (coordinación gobierno central-gobierno local)

“Establecimiento de mecanismos por medio de los cuales se logre una efectiva comunicación, coordinación y colaboración entre las instituciones públicas del Poder Ejecutivo y los gobiernos locales, con el fin de optimizar el uso de los recursos destinados a obras y políticas públicas con impacto directo en las diferentes comunidades del país”. 

La ausencia de una coordinación interinstitucional es una de las causas de ingobernabilidad en el aparato institucional público de los países latinoamericanos, y Costa Rica no escapa a esta realidad funcional administrativa. Proyectos de importancia estratégica prioritaria para el país, se encuentran paralizados o avanzan muy lentamente, generando costos adicionales a la sociedad costarricense. Frente a esta situación, se ha hecho necesaria la existencia de una nueva figura institucionalizada con legitimidad y peso político en el gobierno; que logre apalancar políticamente e impulsar y echar a andar, el engranaje en políticas públicas prioritarias para el país. 

Es así como este gobierno decide contar en el gabinete con una persona que cumpla con el rol de facilitador de los procesos de coordinación interinstitucional que se requieren para el cumplimento de los compromisos asumidos, verificando la realización efectiva de las políticas públicas. En el ámbito municipal, se trata de impulsar acciones concretas encaminadas a mejorar las relaciones entre los gobiernos locales y las diversas instancias del Poder Ejecutivo, principalmente con el objetivo de alcanzar un beneficio directo para las municipalidades, traducido en términos de una mejor coordinación de orden funcional. Lo que se pretende entonces, es facilitar la comunicación y la coordinación entre instituciones de gobierno y las municipalidades con el fin, de facilitar la ejecución efectiva de políticas públicas que benefician a las comunidades. Sin coordinación no se logra la eficiencia que las nuevas realidades demandan, pero si se trabaja en conjunto se logrará una gestión más eficaz y transparente, que nos permitirá satisfacer una mayor cantidad de necesidades en nuestras comunidades.
En esta Política de Fortalecimiento Municipal, la coordinación interinstitucional parte de que el gobierno local es el ente autónomo que debe liderar el destino de los recursos y programas provenientes del gobierno central para su respectivo cantón. 
4.1 Encuentros entre autoridades nacionales y locales: Realización de encuentros periódicos entre autoridades del gobierno local y nacional, para presentar los proyectos y recursos disponibles en cada ministerio e institución autónoma, susceptibles de ser coordinados con los gobiernos locales y para que las autoridades municipales escojan o propongan, modificaciones a los mismos para adaptarlos a los planes de desarrollo cantonales. Dos encuentros se han desarrollado en el año  2007 y el tercero se llevó a cabo en el mes de enero del 2008. De aquí surgirá el diseño consensuado de una propuesta de coordinación del gobierno central con los gobiernos locales.

4.2 Directrices de apoyo político a los gobiernos locales: Emisión de un decreto que defina y precise los alcances y les otorgue un rango político–jurídico de mayor trascendencia y certeza a la prioridad establecida por el gobierno al trabajo conjunto con los gobiernos locales.  Esta determinación se plasmará en el mes de junio del 2008. 

Como parte de dicha directriz, cada jerarca deberá nombrar en el ministerio e institución autónoma a uno o más funcionarios de alto rango para que atiendan las inquietudes, solicitudes y visitas de los Alcaldes y Alcaldesas ante las instituciones respectivas. 

4.3 Foro o congreso gobernabilidad nacional y local: Una vez al año y previo a los Encuentros entre autoridades nacionales y locales, se reunirán el Presidente de la República, sus ministros y ministras, presidentes y presidentas ejecutivas, diputados y diputadas, alcaldes y alcaldesas y regidores y regidoras, para señalar sus compromisos durante el siguiente año con los gobiernos locales y la descentralización. Del mismo modo, los representantes locales informarán de los avances del sector en su modernización institucional y avance en la nueva cultura política de gobernabilidad con participación ciudadana. El observatorio de la descentralización y la certificación de los gobiernos locales, brindarán también sus informes a propósito de avances y retos en esta materia.

4.4 Consejos cantonales de coordinación interinstitucional: Emisión de un decreto para la conformación de un consejo de coordinación interinstitucional a nivel cantonal, conformado por un representante de cada entidad pública, en que con el liderazgo de los alcaldes y alcaldesas, las municipalidades se constituyan en el centro de coordinación eficaz de toda la actividad y gestión pública. Esta metodología de complementación de acciones y recursos nacionales y locales, se regulará por decreto que emitirá el Presidente de la República en el cuarto trimestre del próximo año.
4.5 Gestión de Riesgo y Atención de Emergencias: Este tema cada día cobra más importancia en muchas comunidades del país, pues los eventos son cada vez más frecuentes y cada vez más costosos de abordar. La coordinación con la Comisión de Emergencias es sustancial, para que a través de los Comités Locales y Regionales de Emergencias se diseñen las políticas y acciones de prevención, así como el direccionamiento de los recursos que el gobierno central destinará a cada cantón. 

4.6 Directorio de Recursos Financieros: Realización de un inventario de los recursos que desde el gobierno central se traslada a las municipalidades, a efecto de disponer de la información sobre todas las fuentes de recursos disponibles para los gobiernos locales. 

B.   Compromiso Político

5. Legislación para la Descentralización

Junto a los diputados y diputadas que integran la Comisión de Asuntos Municipales, los valiosos aportes de los funcionarios de la Municipalidad de San José y de Fomude bajo la coordinación de IFAM, se ha identificado y redactado un conjunto de reformas constitucionales y legales que juntas incidirán favorablemente en los cambios que se requieren para cimentar el poder local.

Con la instauración de las nuevas autoridades legislativas, el 1 de mayo de 2006, surge la iniciativa de constituir en el seno de la Asamblea Legislativa una Comisión Especial de Asuntos Municipales. Aunque existió el suficiente consenso político multipartidista para la conformación de dicha Comisión, la cual fue formalmente instaurada en su  momento con representantes de las fracciones mayoritarias, de su constitución surgió un nuevo reto a saber: cuáles proyectos de ley iban a ser analizados y cuáles debían ser presentados o propuestos. 

Bajo este contexto, surgió la iniciativa de encargar al IFAM la responsabilidad de coordinar un equipo de representantes de los diversos sectores involucrados, con el propósito de identificar aquella legislación necesaria para la modernización del régimen.

Después de muchas consultas y reuniones entre los principales actores (municipalidades, partidos políticos representados en el Congreso, Poder Ejecutivo, UNGL, IFAM), surge de manera consensuada un acuerdo respecto de la necesidad de proponer e impulsar un conjunto de proyectos de ley, algunos de naturaleza constitucional y otros de legislación ordinaria.

Esto incluye la reforma a la legislación relacionada con las finanzas municipales, mediante  proyectos tales como: Proyecto Nº 14 038 (aprobación municipal de tributos), Proyecto 15 298 (reforma 8 114), Proyecto de Ley de Licores, reformas a los artículos 69, 74,75 y adiciona otros (Código Municipal), Proyecto de Ley de Bienes Inmuebles
 (sube el impuesto del 0.25% al 0.40%). Todos estos proyectos incidirán en la hacienda municipal. 

Finalmente, como eje central de la descentralización, este gobierno se compromete a impulsar una ley marco que haga efectiva la transferencia de competencias y recursos a las municipalidades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Constitución.

5.1 Iniciativas:

( Propuesta de ley marco de transferencia de competencias y recursos. Está en proceso de elaboración y se espera tener un texto consensuado en el corto plazo.

 (Reformas Constitucionales

-Proyecto de ley Reforma del Artículo 96 constitucional. Financiamiento estatal a campañas locales.

-Proyecto de Ley. Expediente legislativo Nº 14.038. Art. 174 y 175.


(Reformas Hacendarias.

-Proyecto de Reforma a la Ley de Bienes Inmuebles (Nº 7509). Modifica la Ley de Bienes Inmuebles y otras relacionadas. 

(Reformas Jurídico-Políticas.

- Proyecto de Ley. Expediente Nº 16535: Reformas al Código Municipal y al Código Electoral para unificar las elecciones de las autoridades municipales y realizarlas en medio período.


(Otras reformas

-Proyecto de Ley Expediente Nº 16 373: Reforma artículos 13, 51 y 52 del Código Municipal.

-Proyecto  de Ley de autorizaciones: Reforma del Artículo 62 del Código Municipal.

-Proyecto de Ley. Expediente Nº 16 224: Reforma al artículo 55 del Código Municipal.

-Proyecto de Ley. Expediente Nº 16 255. Presupuestos participativos: Modificación al capítulo IV, del título IV, del Código Municipal que se denominará presupuestos participativos municipales.
-Proyecto de Ley. Expediente Nº 16 385: Creación de empresas municipales de economía mixta.
-Proyecto de Ley. Expediente Nº 15 298: Reforma del artículo 5 de la Ley de Simplificación y Eficiencia tributarias Nº 8114, y modificación del artículo 7 de la Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad, Nº 7798.
- Proyecto de Ley de expendio de bebidas alcohólicas: Reforma la Ley de licores Número 10 de Licores 7 de octubre de 1936.
(Reformas a los artículos 69, 74 y 75 y adición de otros, al Código Municipal: Reforma al Código Municipal.

C. 
Acuerdo.

En el marco de los Diálogos para la Costa Rica del Bicentenario contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, el IFAM organizará una discusión alrededor de temas de interés para el  régimen municipal con distintos actores sociales vinculados al quehacer local, de manera que se propicie la generación de acuerdos sobre las reformas que en materia de descentralización y fortalecimiento municipal se requieren a futuro.

VII.  MECANISMOS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO.

“Impulso al proceso de descentralización y fortalecimiento de las capacidades municipales mediante la generación de instrumentos de información respecto al desarrollo local, seguimiento de políticas de descentralización y avances de los gobiernos locales en sus procesos de modernización institucional”.
Actualmente y en el proceso de descentralización y globalización en el que está inmerso el país, se requiere de información válida e ilustrativa de la situación operacional y de organización de los gobiernos locales respecto al municipio que representan. Esto es indispensable para avanzar hacia un mayor control de las competencias actuales así como de las futuras que se trasladen hacia los gobiernos locales. De ahí la necesidad de contar con un instrumento que provea de información sobre las acciones que en materia de descentralización lleva adelante el Estado, así como sobre las características del desarrollo local presentes en el país, articulando en esta iniciativa los diversos esfuerzos de información que actualmente existen.

Complementariamente al esfuerzo que realice el Estado en materia de descentralización, es preciso contribuir a que las municipalidades logren mejoras sustantivas en su gestión interna y externa, de manera que se fortalezca el proceso descentralizador con gobiernos locales fuertes y eficientes. Con ese objetivo, el PND señala dentro de sus acciones prioritarias en el campo municipal la instalación de un sistema de certificación en competencias municipales. Además de orientar el apoyo que el IFAM y otras entidades del Poder Ejecutivo brinden a las municipalidades, el sistema debe contribuir al suministro de información útil sobre las áreas de fortalezas y debilidades de los ayuntamientos en su gestión.

8.1 Observatorio de la descentralización y el desarrollo local: Instalación y puesta en ejecución de un observatorio nacional para la descentralización y el desarrollo humano local, que provea de información sobre las acciones que en materia de descentralización lleva adelante el Estado y las características del desarrollo local presentes en el país, articulando en esta iniciativa, los diversos esfuerzos de información que actualmente existen.

El observatorio brindará cada año un informe del estado del fortalecimiento institucional y el proceso de descentralización, especialmente desde las instancias que correspondan en los poderes ejecutivo y legislativo, respecto al impulso u obstaculización de estos procesos. Además, éste permitirá la consecución de los siguientes productos:

(Instalación y puesta en ejecución de un observatorio nacional para la descentralización y el desarrollo humano local.
(Mejoramiento de las capacidades de las autoridades locales para la gestión de la información y su desagregación, incluyendo aspectos de género y de sostenibilidad ambiental.

(Información rigurosa y confiable para el diseño de políticas y procesos de toma de decisiones en el nivel local.

(Mecanismos de información a la ciudadanía sobre indicadores del desarrollo (página web y otros mecanismos de información) que favorezca una participación informada en la toma de decisiones y la fiscalización de la gestión pública.
(Atender la demanda ciudadana por información sobre el desarrollo humano local.
8.2 Certificación municipal: Implementación y puesta en marcha de un sistema de certificación en competencias municipales, enfocado en mejorar de forma continua la buena gestión municipal,  promoviendo una cultura de autoevaluación. Para tal efecto, el MIDEPLAN y el IFAM, diseñarán y pondrán en práctica un instrumento, que en un primer momento, evaluará cuatro grandes áreas definidas  a partir del concepto de buena gestión municipal.   

Este programa se acompañará de un paquete de incentivos para las municipalidades que resulten certificadas así como, de una oferta institucional de apoyo para que los gobiernos locales cumplan con los requerimientos mínimos que exige la certificación. Este mecanismo incluye lo siguiente:

(Un esquema de certificación debidamente diseñado y en ejecución a partir del 2008.

(Un paquete de incentivos para las municipalidades que logren certificarse:

-
Oferta crediticia por parte del IFAM en condiciones más favorables.

-
Acceso a créditos y servicios del Banco de Costa Rica en condiciones 
más favorables.

-
Oferta de cooperación con organismos internacionales para 
municipalidades certificadas.

-

Constitución de un Fondo de Excelencia  Municipal en el Presupuesto 
Nacional de la República. 

-
Programas de gobierno con mayores ventajas para municipalidades 
certificadas.

(Un paquete de apoyo para las municipalidades que no alcancen la certificación. 

-
La oferta institucional del IFAM se dirigirá a atender las debilidades presentes en las municipalidades, detectadas durante el proceso de certificación.

-  Junto a las acciones planteadas en esta política, desde FOMUDE y otros proyectos de cooperación internacional se contará con un programa de apoyo para las municipalidades no certificadas, como una estrategia de fortalecimiento y desarrollo de habilidades necesarias.

8.3 Editorial Armando Arauz: La Junta Directiva del IFAM aprobó la creación de un servicio editorial, dedicado a la memoria del Licenciado Armando Arauz Aguilar, con el propósito de remozar y conjuntar ideas e investigaciones propias del Régimen. En el mes de mayo del 2008, se iniciarán las publicaciones de investigaciones, ideas y prácticas que contribuyan al mejoramiento del régimen municipal.

VIII.
AUTONOMÍA MUNICIPAL Y ROL DE LAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR

Esta Política de Descentralización debe servir para reafirmar la autonomía municipal y legitimar el papel de las organizaciones representativas de su sector. Por lo tanto, en su ejecución y fiscalización, la Unión Nacional de Gobiernos Locales, las federaciones municipales, los concejos de distrito, los concejos municipales de distrito, las asociaciones de desarrollo comunal, como organizaciones representativas, desempeñarán un papel protagónico junto a las instituciones públicas y poderes del Estado.

IX. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

Las acciones de evaluación y seguimiento, estarán a cargo de una comisión interinstitucional bajo la coordinación de MIDEPLAN, que por medio del Área de Evaluación y Seguimiento suministrará los criterios  técnicos metodológicos en materia. La comisión estará integrada por Un representante del IFAM;  Un representante del Ministerio de la Presidencia de la República; Un representante de MIDEPLAN; Un representante del la UNGL y Un representante de las Federaciones Municipales. 

Su creación estará sujeta a la elaboración de un decreto elaborado por el Poder Ejecutivo; donde se establezcan las responsabilidades de cada una de las partes involucradas; sus funciones, plazos de reunión, entre otros.

X. CRONOGRAMA DE ACCIONES

	ACCIONES
	MONTO
	PLAZO
	RESPONSABLES

	Modernización Municipal
	Modernización Institucional
	¢300 millones
	2008-2009 (20 municipalidades cada año)
	IFAM-SERVICIO CIVIL

	
	Plataforma de Servicios
	$200 mil
	2008 (20 municipalidades)
	IFAM-Fundes

	
	Programa de Mejora en la Gestión Tributaria
	¢250 millones
	2008-2009 (10 municipalidades por año)
	IFAM

	
	Planes reguladores para el ordenamiento territorial y la protección de la biodiversidad
	$3 millones
	2008-2009 (42 cantones con planes reguladores)
	IFAM-PRUGAM-BID-Catastro

	
	Reestructuración y modernización del IFAM
	¢20 millones
	2008
	IFAM

	
	Capacitación y formación para el régimen municipal (Instituto de Capacitación Local)
	€ 3,6 millones
	2008-2009.Instituto de Capacitación en funcionamiento
	IFAM-FOMUDE

	Gobierno Digital Municipal
	Sistema Informático Integrado Municipal
	$5 millones
	2008-2009

2008 (Plan piloto en 8 municipalidades)

2009 y 2010 el resto de las municipales
	IFAM-FOMUDE

BID-CATASTRO

	
	Red Municipal de Conectividad
	€ 760.400
	2008
	IFAM-MIDEPLAN-FOMUDE

	
	Portal Municipal en la WEB
	(incluido en la red municipal de conectividad)
	2008
	IFAM-MIDEPLAN-FOMUDE

	
	Dotación de equipo
	€ 431.000
	2008
	IFAM-FOMUDE-BID-Catastro.

	Transferencia de recursos
	Partidas Específicas
	¢3.000 millones
	2008
	Ministerio de Hacienda

	
	Recursos para Red Vial
	¢21.000 millones
	2008
	Ministerio de Hacienda

	
	Asignación presupuestaria 2008
	¢2.5000 millones para IFAM
	2008
	Ministerio de Hacienda

	
	Fondo solidario de apoyo a municipalidades
	¢26.000 millones
	2008
	Ministerio de Hacienda

	
	Financiamiento de IFAM
	¢6.500 millones
	2008
	IFAM

	Co-participación
	Encuentros autoridades naciones y locales
	Recursos propios
	2008-2010
	IFAM-Ministerio de Coordinación

	
	Directriz de apoyo político
	Recursos propios
	2008
	IFAM-Ministerio de Coordinación

	
	Congreso de Gobernabilidad
	Recursos propios
	2008-2009
	IFAM-Ministerio de Coordinación

	
	Consejos Cantonales de Coordinación
	Recursos propios
	2008
	IFAM-MIDEPLAN

	
	Directorio de Recursos Financieros
	Recursos propios
	2008
	IFAM-Ministerio de Coordinación

	Mecanismos de Información
	Observatorio de Descentralización
	€225.000
	2008-2009
	MIDEPLAN-IFAM-FOMUDE

	
	Certificación Municipal
	Recursos propios
	2008

 Plan Piloto
	MIDEPLAN-IFAM

	Legislación
	Reformas Constitucionales-Hacendarias-Políticas
	Recursos propios
	2008
Presentados a la Asamblea Legislativa proyectos de ley
	Ministerio de la Presidencia-IFAM-MIDEPLAN

	
	Ley Marco para la Transferencia de Competencias
	Recursos propios
	2008. Presentado a la Asamblea Legislativa proyecto de ley
	Ministerio de la Presidencia-IFAM

	Ejes Transversales
	Sostenibilidad ambiental
	 ¢ 1.500 millones
	En el periodo de la presente Administración
	IFAM-GTZ-BID-FOMUDE

	
	Equidad de género
	Recursos propios
	2008-2009
	IFAM-FOMUDE

	
	Participación Ciudadana

(Planes de desarrollo local participativos)
	Aproximado

 € 800.000 (recursos de la Unión Europea)
	15 cantones fronterizos GTZ alemana

40 del resto del país cooperación de unión europea
	GTZ

Prodelo.

IFAM-FOMUDE





PLAN NACIONAL DE DESARROLLO





Política Pública de Descentralización y Fortalecimiento del Régimen Municipal.





PLAN NACIONAL DE DESARROLLO





1. Apoyo a la modernización del régimen municipal para una gestión eficiente y eficaz de las municipalidades y de sus territorios, acorde con las responsa-bilidades  actuales y con las que emanen de la nueva legislación.





2. Desarrollo y mejoramiento de herramientas de información y comunicación, para el fortale-cimiento y modernización tecnológica de los gobiernos digitales municipales. 








3. Dotación de recursos económicos, para el fortalecimiento de los espacios financieros y económicos de las municipalidades.


4. Mejora en los mecanismos de coordinación entre gobierno nacional y gobiernos locales.








Incorporación de los ejes transversales de género, ambiente y participación ciudadana como parte esencial de la Política de Descentralización y Fortalecimiento del Régimen Municipal,  para impulsar un desarrollo humano local, sostenible y efectivamente equitativo.








5. Reformas en áreas de la legislación vigente del régimen municipal para garantizar el cumplimiento de las funciones encomendadas a las municipalidades así como una efectiva transferencia de competencias.








Creación de mecanismos de información para apoyar la gestión ágil y transparente de los municipios y para mejorar los procesos de toma de decisiones.











� El IFAM ha venido desarrollando proyectos de inversión en áreas como: desechos sólidos, recursos hídricos, infraestructura, maquinaria y equipos, y en las áreas operativa-administrativa; como también puede emprestar en cualquier otra área de necesidades locales, dando cobertura a un 20% de las municipalidades, con una tendencia proyectada de un 25% a 30% por año. 


� Los proyectos a los cuales no se les identifica número de ley es porque se asume es que no se le dado la formalidad del caso.
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